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1I0nes de dólares, cuando no aceptó por el Tratado Herrán
Hay diez millones, una renta perpetua anual de doscien
tos cincuenta mIl dólares y el reconocimiento de ~ sobe
ranla en Panamá, lo que demuestra que la inicia ti va de 
parte ' de Colombia en la celebración de estos Tratados es 
unode los actos más desgraciados que Nación alguna haya 
podido ejecutar. 

Espera el Sr. Cortés que el desarrollo de la ci vilizacióll 
en Colombia suministre los recursos necesarios para crear 
una marina de guerra, de modo que la concesión del paso 
libre de la de Colombia por el Canal venga á tener impor
tancia apreciable; pero olvida que si los Estados Unidos 
terminan el Canal, las grandes potencias le exigirán la 
neutralización de aquella vla, y de que entonces las naves 
de guerra colombianas tendrán el paso libre, sometidas á 

lo. mismos reglamentos que se dicten para todas las na
ciones. 

El Sr. Cortés reconoce que los Tratados de 9 de Ene
ro adolecen de defectos, lo que hace honor á su probidad 
é inteligencia, salvo que no habla necesidad de celebrarlos, 
porque la situación incierta y equIvoca á que él se refiere 
en nada nos afecta, esperando, como debemos hacerlo, que 
tarde ó temprano el Gobierno y la Nación americana nos 
hagan estricta justicia. 

• • 

Cuestiones internacionales 
Bogotá, Enero 14 de IglO 

Sr. D. Carlos Uribe-Medellin 

Muy estimado señor: 

lIIis ocupaciones no me hablan permitido corresponder 
'8U interesante carla, ni expresarle mis opiniones acerca 
del importante trabajo qu P u'te~. corno alumno de la clase 
d. D, recho Interna, i. nal de la Uni" crsiJad de Medcllln , 
dirigió á su profesor, O ... Antuni" J. Monto)'a. 
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Se ocupa usted en este estudio de la cuestión palpitan

te: Reconocimiento de la República de Panamá y negocia

ciones con los Estados U nidos. 

A tres pun tos principales se refiere el escrito de usted, 

á saber: 1.0 Inten'ención de los Estados Unidos en la crea

ción de la República de Panamá. 2.° Reconocimiento de 

esta República por parte de Colombia; y 3.° Sometimiento 

á una Comisión Arbitral de la conducta riel Gobierno de 

lo. Estados Unidos en la desmembración del territorio de 

Colombia. 

1.0 Intervención de los Estados Unidos en la creación 

de la República de Panamá. 

El Derecho Internacional no recono;e la intervención 

de los gobierno" en los negocios internos Ó que puedan 

afectar la soberanía de las naciones; pero como sus doctri· 

nas no tienen otra sanción que la determinada en los Tra

tados, la fuerza ha venido á convertir la intervención en el 

derecho de los poderosos respecto de los débiles. Esa inter

vención, según la práctica de las naciones, se verifica de va

rios modos: privadamente, por me,lio de indicaciones ami

gables, por conferencias, ó Congreso3 internacionales, ó pro

posicIOnes con el carácter de publicidad; por demostracio

nes armaJas, como el bloqueo pacífico, Ó declaratoria de 

guerra. 

Ninguna de estas circunstaociasocurrió en la separación 

de Panamá. El Gobierno de los Estados Unidos, garante 

de nuestra propiedad en el Istmo, á virtud de un tratarlo 

solemne, apeló á la seducci6n dela tuerza nacional, convir

tiéndola en traidora contra su Patria, para fundar la Repú

blica de Panamá. Desde la víspera del movimiento los aco

razados americanos surcaban las aguas del Pacifico y del 

Atlántico, á fin de impedir el dCiembarco de las fuerzas co

lombianas que pudieran someter á los rebeldes; dos días 

después de la separación, el Gobierno de los EstaJos Uni

dos rt.:colloc{a 1.1 República dI! Panamá y se constitula ga .. 

rante de su inel'pendencia, y catorce dlas más tarde some

lIa al Senado americano el Tratado por el cual Panamá ce· 
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dla á los Estados Unidos el ferrocarril, la zona para abrir 
el canal yel uso de los r/us destinados á la misma empresa. 

Se ve por esta relación que lo sucedido en Panamá 00 

fue lo que en el Derecho Internacional se llama interven
ción, sino el despojo de la propiedad de Colombia, llevado 
é efecto, no á causa de leyes sociales iueludibles, sino por 
on atentado de la fuerza, prevaliéndose de nuestra debi. 
lidad. 

En 1815 la Santa Alianza, vencedora del Imperio Na
poleónico, representada en el Congreso de Viena, intervino 
1 fijó los /Imites de varias naciones de Europa, y posterior
mente en el Congreso de Verona dispuso que un Ejército 
francés de cien mil hombres, á órdenes del Duque :le An
gulema, invadiera la E.paíla é interviniera para sostener 
el trono de Fernando VII contra la Constitución expedida 
por las Cortes en Cádiz. 

En 1856 el Congreso de París intervino en los asuntos 
de Oriente, é hizo entre otras declaraciones la de la neutrali
dad del Mar Negro, y la de la li/ire navegación del Dauubio. 

En 1878 el Con<¡,reso de Berlln, con motivo de la gue
rra entre Rusia y Turqula, intervino, creando en la Penln
enla de los Balkanes los Reinos de Servia y Rumania, y 108 

Principados de Bulgaria y Montenegro, dejando una parte 
de la Penlnsula bajo el vasallaje de la Turqula y otra bajo 
la jurisdicción del Imperio de Austria. 

Recientemente tuvo lugar el bloqueo de los puertos de 
Venezuela, y la intervención de los Estados Unidos cerca 
de las Potencias, con el fin de que las reclamaciones pen
dientes contra aquella República fueran resueltas por el 
Tribunal de La Haya. 

A ninguno de estos casos corresponde el procedimiento 
de los Estados Unidos, porque suponiendo, como lo expre
IÓ el Secretario de Estado Hay, que la garantla del Gobier
ao americano, relativa á la propiedad de Colombia en el Ist
mo, se refiriera á los ataques exteriores, pero nó á los asun-
108 domésticos, es evidente que el Gobierno de los Estados 
Unidos no podla impedir, como )0 hizo, el desembarco de 
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las fuerzas colombianas para someter á los rebeldes, sin de
clararse cómplice y autor principal de la rebelión. 

2.° punto-Reconocimiento de la República de Pana· 
má. El "Estado, dice el publicista Bluutschli, es una reu
nión de familias sometidas á una autoridad común, estable
cidas en un territorio con el'fin de hacer respetar su inde
pendencia colecti va y la conservación de cada uno de sus 
miembros." Según esta definición, el Estado se cl,ferencia 
de las nacionalidades en que éstas se forman de razas ho

mogéneas, y así pudiera decirse los an<,;losajones, los galos, 
italianos, etc. 

Las condiciones esenciales del Estado son la soberanía 
y el carácter jurídico que lo presentan como una persona 
moral en la familia de las naciones; eslo es, con derechos 
efectivos y responsabilidad de sus aclos; soberanía que con
siste en mantener su independencia y en poder defenderse 
contra cualquiera agresión. 

Si bien es cierto que existen naciones, como la Turquía, 

de cuya integridad es garanle la Inglaterra, y otras, espe
cialmeole la Bélgica y la Suiza, declaradas neutrales por 
las Potencias, es evidente que un Estado en la situación de 
Panamá, que necesita para existir de la garantía de una 

gran NacIón, no es propiamente una República ind'peo
diente sino un Protectorádo al servicio de aquel de cuya 

garantía vive. 
Es una doctrina del Derecho Internacional que si un 

nuevo Estado se forma por la separación de otro al cual 
pertenecía, las naciones no deben reconocerlo sino cuando 
se haya demostrado q~e la Metrópoli no puede someterlo á 

la obediencia de sus leyes. 
El reconocimiento de una nueva nacionalidad, cuando 

esta circunstancia no se ha llenado, se considera como una 
ofensa á la Metrópoli, por el respeto que las naciones re
cfprocamente se guardan con relación á sus derechos é in

dependencia. 
El reconocimiento no significa que se aprueben los me

dios por los cuaJes se ha llegado á formar un nuevo Estado, 
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lino simplemente quese le admite como miembro de la fa

milia de las Naciones, por haber llenado los requisitos que 

para asumir este carácter se exigen por el Derecho Interna

cional. 
El Secretario de Estado Hay presentó como un hecho 

f •• orable á la República de Panamá el reconocimiento que 

lIicieron de ella las gran les Potencias y algunas de orden 

inferior. 
Es sabido que tanto en Asia como en Africa las nacio

mes europeas se han disputado aquellos territorios, á fin 

de colocar y proporcionarle medius de vida á su exuberante 

poblacIón; que ha sido acontecimiento sorprendente, de 

,,"rdadera alarma para ellas, las victorias obtenidas sobre 

el coloso de Europa por el Imperio del Japón, las cuales 

significan, entre otros progresos civiliZldores, que ya no 

podrán convertir, corno antes, en esclavos á los h::tbitantes 

del Continente asiático. 

Las naciones americanas, impresionadas ante los suce-

80res del Imperio Romano, reconocieron, contra 8US mAs 

íntimos sentimientos, el injustificable despojo de que Co

lombia ha sido víctima. 

La Duclrina !\Iunroe es nuestra egida contra las pre-

1ensivnes conquistadoras de la Eurú¡...o., PPfO á la vez será 

la ruina de América, porque ella significa, no la defensa 

ae nuestr" independencia, sino el patrimonio que el impe

rialismo se reserva á medida que lo va ya necesitando. 

Desde que el Gobierno de los Estados U nidos abando

nóel alto ejemplo que le dieran los eminentes patricios fun

dadores de la República; desde que á las nobles figuras de UD 

W áshington y de un Franklin se han sustituído las de los 

Césares romanos, aquella noble institución, orgullo de la 

América, ha venido á convertirse en mercantilismo, siD. 

otra mira que l. conquista y la adquisición de riquezas 

materiales. 

La nación americana en su gran mayoría no participa 

de esa política, y el espíritu de justicia de que en todos 

Utmp08 ha dado ejemplo será la salvaguardia de la honra 
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y de los intereses de Colombia; ella no consentirá en cargar 
con la mancha de haber despojado de sus riquezas á una 
Nación hermana é indefensa, con violación de los Trata
dos y de la fe pública que hasta los pueblos bárbaros res
petan. 

El reconocimiento de la República de Panamá de par
te de Colombia significaría la aprobación de todos esos ac
tos, y la renuncia irrevocable de la reparación morall 
material á que tenemos derecho; perderíamos por semejan
te acto no sólo los valores considerables y el territorio de 
que nos despojó el Presiden te Roosevelt, sino lo que vale 
mucho más: la honra de la Nación. 

Siendo los Tratados una ley para los contratantes, Co
lombia podría entregar su causa al fallo de la Corte Su
prema de los Estados Unidos, para que esta alta Corpora
ción decida si el Gobierno del Sr. Roosevelt violó el 
Tratado de 1846, que constituyó garantes á los Estados 
Unidos de la soberanía y propiedad de Colombia en el Ist
mo de Panamá; y 

3.° Sometimiento de la9 cuestiones pendientes con "loa 
Estados Unidos al fallo de una Comisión Arbitral. 

Esta proposición fue hecha por el representante de Co
lombia al Secretario de Estado Hay, quien la rehusó en los 
siguientes términos: 

" Este Gobierno no ve que sea el caso de aceptar vue ... 
tra propuesta de ocurrir al Tribunal de La Haya. En efecto, 
las cuestiones presentadas en vuestra Exposición de Agra
vios son de naturaleza política, las cuales ni aun las na
ciones más avanzadas en materia de arbitraje internaci .. -
nal han propuesto que se traten de semejante manera. Las 
cuestiones de politica exterior y de reconocimientos de E ... 
tados extranjeros son de naturaleza puramente politica,l 
no caen bajo el dominio de los fallos judiciales; y en cuan
to á estas cuestiones, este Gobierno ha definido su poslcióll 
en el presente escrilo. " 

Si Colombia fuera una potencia de primer orden, el 
Presidente Roosevelt habría respetado el Tratado de 46; pe-
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ro no teniendo Colombia medios de defender su derecho 
contra un Gobierno poderoso, el Presidente de los Estados 
Unidos juzgó que en este caso los fueros de la justicia no 
mereelan respeto alguno; por idéntica razón, es lo proba
ble, insistirá aquel Gobierno en no s&meter sus actos, en los 
sucesos de Panamá, á la decisión de un Tribunal Arbitral. 

Quedode usted muy atento, obsecuente servidor, 

.............................. -

• 

Grover Cleveland 
Debo un tributo de veneración, que consagro en este es

erito, á la memoria del caballeroso amigo de Colombia, del 
ilustre Presidente de los Estados Unidos de América, Gro
nr Cleveland, quien, acompañado del sentimiento general, 
acaba de descender á la tumba. -

En la guerra civil colombiana de 1885 á 1886, el Go
bierno del Estado del Cauca ocupó las propiedades y dis
puso de valores considerables pertenecientes al súbdito ita
liano Ernesto Cerruti, quien ocurrió al Ministro de Italia 
en Bogotá, y éste á su vez apeló á su Gobierno, el cual en
"ió al puerto de La Buenaventura, en el Paolfico, el cruce
ro de Guerra Flauio Gima, al mando del Capitán Cobian
ehi, á tiempo que Cerruti, juzgado como rebelde, habla 
eido reducido á prisión. 

El Capitán del crucero solicitó de las autoridades loca· 
les 8e permitiera á Cerruti conferenciar con él, á lo que éSo 
las accedieron, y una vez que Cerruti se encontró á bordo, 
el Crucero partió para Europa. 

A la vez el Ministro de Italia pidió sus pasaportes; las 
relaciones entre Colombia é Italia quedaron interrumpi
das, con la perspectiva de una guerra, en la cual la man-




